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C. CiERARDO ANDRÉS DORIA 

Unidad Técnica de Extracción· y . su Supervisión 

Oficio No. 250.1095/2022 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2022. 

ASUNTO: Aprobación de reemplazo 
de los Sistemas de Medición en el 
Punto de Medición fiscal para 
petróleo y los computadores de gas 
relacionados con el Contrato" CNH
R01-L02-A2/2015. 

REPRESENTANTE LECiAL DE HOKCHI ENERCiY, S.A. DE C.V. 
PRESENTE 

Julio César Trejo Martínez, Titular de la Unidad Técnica de Extracción y su 
Supervisión, con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo séptimo 
y 28, párrafos cuarto y octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 31, fracciones VI, XI 1, , 43, fracción 1, inciso h), 47, fracciones VI 11 y IX y 131 
de la Ley de Hidrocarburos; 2, fracción 1, 3, 22, fracciones 1, 111, IV, X, XXIV y XXVII, 27, 38 
y 39 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; l, 2, 
fracción 111 y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 13, 39 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 10, fracción VII, 11, 12, 20, fracciones 1, 
XIV, XV XVI, 24, fracciones 111, V, inciso b), X y XXVII, 37, fracciones I y XVIII del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos; 53, fracción I de los 
Lineamientos Técnicos en materia de Medición de Hidrocarburos; en relación con 
los Acuerdos Primero y Segundo del Acuerdo CNH.E.27.002/19 del 72 de abril de 2079 
por el que la Comisión Nacional de Hidrocarburos instruye a la Unidad Técnica de 
Extracción para que, por conducto de la Dirección General de Medición, resuelva 
sobre las aprobaciones referidas en el artículo 53 de los Lineamientos Técnicos en 
Materia de Medición de Hidrocarburos. · 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que el 29 de septiembre de 2015, se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación (en adelante, DOF) los Lineamientos técnicos en materia de medición de 
hidrocarburos (en adelante, Lineamientos) mismos que han sido modificados por 
acuerdos publicados en el DOF el 11 de febrero y 2 de agosto, ambos de 2016, el 11 de 
diciembre de 2017 y 23 de febrero del 2021. 

SEGUNDO. - Que el artículo 53 de los Lineamientos prevé la facultad de la Comisión 
para llevar a cabo aprobaciones en materia de Medición-de Hidrocarburos conforme 
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Unidad Técnica de Extracción y su Supervisión 

al procedim iento ahí descrito, tal y como se cita a continuación: 

"Artículo 53. De las aprobaciones. El Operador Petrolero deberá someter 
a aprobación de la Comisión, previo a su ocurrencia, lo siguiente: 

l. Programación de modificación o reemplazo de los Sistemas de 
Medición, de sus elementos o del software re lacionado con los m ismos; 
11. Programación de modificación o reemplazo de los Puntos de Medición o 
Puntos de Medición provisionales, previamente aprobados en los planes de 
evaluación, desarrollo o provisionales o programas respectivos, así como de 
sus Mecanismos de Medición; · 
111. Cambios en las versiones del software utilizadas por el computador de 
flujo y de cualquier modificación o alteración al mismo; 
IV. Inclusión o modificación de los equipos y procedimientos para la toma 
de muestras que influyen en la determinación de la calidad de 
Hidrocarburos, y 
V. Cambio en el Responsable Oficial. 

Para lo anterior, el Operador Petrolero deberá remitir a la Comisión 
mediante escrito libre, la información que justifique la solicitud que se 
presenta conforme a las fracciones anteriores y estos Lineamientos, 
adjuntando el comprobante de pago de aprovechamientos respectivo. 

En estos casos, la Comisión resolverá la solicitud correspondiente dentro de 
los 75 días hábiles posteriores a que haya sido recibida la solicitud. La 
Comisión podrá prevenir al interesado, dentro de los primeros 5 días hábiles 
posteriores que se haya recibido la solicitud, a fin de que el Operador 
Petrolero subsane la información. La prevención suspenderá los plazos 
para la aprobación de la solicitud correspondiente. 

Por su parte, el Operador Petrolero deberá subsanar la información dentro 
de los 5 días hábiles posteriores a la notificación de la prevención señalada 
en el párrafo anterior. En caso de que el Operador Petrolero no subsane la 
información, o no se desahogue la prevención en el plazo señalado, la 
Comisión desechará la solicitud. 

En caso de que un Operador Petrolero presente 3 o más solicitudes de 
manera simultánea, los plazos establecidos en el presente artículo se 
ampliarán hasta por el doble del tiempo previsto para que la Comisión 
resuelva lo conducente." 

TERCERO.- Que el 12 de abril de 2019, el Órgano de Gobierno de la Comisión emitió 
el Acuerdo CNH.E.27.002/19 por el que la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
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Unidad Técnica de Extracción y su Supervisión 
instruye a la Unidad Técnica de Extracción para que, por conducto de la Dirección 
General de Medición, resuelva sobre las aprobaciones referidas en el artículo 53 de 
los Lineamientos Técnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos (en adelante 
Acuerdo de Instrucción) en el que se instruyó la entonces Unidad Técnica de 
Extracción para que, por conducto de la entonces Dirección General de Medición, 
resolviera las aprobaciones establecidas en el artículo 53 de los Lineamientos. 

Es importante señalar que el Acuerdo de Instrucción continua vigente toda vez que 
el mismo no se ha dejado sin efectos, ni modificado, y considerando además que 
éste fue emitido por el Órgano de Gobierno en ejercicio de facultades necesarias 
para el ejercicio de sus·funciones o las que establezcan las disposiciones legales y 
administrativas que resulte aplicables, en relación con las facultades de los Titulares 
de Unidad y los Directores Generales para ejercer aquellas que les confiera y les 
instruya el Órgano de Gobierno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
13, fracción XIV y 19, fracción XIV y 21, fracción XXVI, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos vigente al momento de su emisión, las cuales 
se mantienen en los mismos términos en los artículo 13, fracción XI, 19, fracción IX y 
24, fracción XXVII, del Reglamento Interno vigente al día de la fecha. 

CUARTO.- Que el Acuerdo de Instrucción deberá ser observado por la Unidad 
Técnica de Extracción y su Supervisión, a través de la Dirección General de Medición, 
de conformidad con lo establecido en el Considerando Tercero y Acuerdo Segundo 
del Acuerdo de Instrucción, toda vez que en términos de lo establecido en el artículo 
37, fracción l y II del Reglamento Interno de la Comisión vigente, corresponde a dicha 
Dirección General dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones 
de los Asignatarios y Contratistas, en materia de medición de hidrocarburos, así 
como de la medición de la producción de Hidrocarburos. 

"CONSIDERANDO 

TERCERO. - Que corresponde a la Unidad Técnica de Extracción, a través de la 
Dirección General de Medición, dar seguimiento y verificar el cumplimiento de 
las obligaciones de los Operadores Petroleros en materia de medición de 
Hidrocarburos, así como de la medición de la producción ae Hidrocarburos, en 
términos de lo establecido en el artículo 10, fracción VI, inciso c), y 31 fracciones 
/, 11 y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos." 

"ACUERDA 

SEGUNDO. - En caso de que se modifique el nombre la Unidad Técnica de 
Extracción o el de la Dirección General de Medición, la presente instrucción se 
entenderá a favor de la Unidad y la Dirección General a quien competan las 
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Unidad Técnica de Extracción y su Supervisión 
actividades autorizadas mediante el presente Acuerdo." 

QUINTO. - Que mediante escrito No. 428/2022 recibido en la Comisión el 03 de 
agosto de 2022, Hokchi Energy, S.A. de C.V. (en adelante, el Contratista) presentó la 
solicitud de "Reemplazo de los Sistemas de Medición de petróleo y computadores 
de gas" (en adelante, Solicitud) relacionada con el Contrato para la Extracción de 
Hidrocarburos, bajo la modalidad de Producción Compartida CNH-R01-L02-A2/2015 
(en adelante, Contrato) de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de los 
Lineamientos. 

Mediante oficio 250.1007/2022 con fecha de 10 de agosto de 2022, la Comisión 
previno al Contratista a fin de subsanar diversos faltantes e inconsistencias 
detectadas en la Solicitud (en adelante, Oficio de Prevención). 

En respuesta, mediante el escrito No. 448/2022, recibido en la Comisión el 17 de 
agosto de 2022, el Contratista remitió diversa información a fin de atender la sol icitud 
de información contenida en el Oficio de Prevención con número 250.1007/2022. 

SEXTO. - Que derivado de la Solicitud presentada por el Contratista, la Dirección 
General de Medición y Comercialización de la Producción de la Comisión llevó a cabo 
la revisión y evaluación del cumplimiento de los artículos 42, fracción VI I, 47 y 56 de 
los Lineamientos, de conformidad con lo establecido en el Considerando Quinto, 
inciso a) del Acuerdo de Instrucción. 

"CONSIDERANDO 

QUINTO. - Que derivado de lo señalado en los Considerandos TERCERO y 
CUARTO anteriores, resulta procedente que este Órgano de Gobierno instruya 
a la Unidad Técnica de Extracción, para que por conducto de la Dirección 
General de Medición resuelva sobre las aprobaciones referidas en el artículo 53 
de los Lineamientos, tomando en consideración lo siguiente: 

a) Para la aprobación de la programación de modificación o reemplazo de los 
Sistemas de Medición, de sus elementos o del software relacionado con los 
mismos, así como los instrumentos de Medición o software relacionado con los 
puntos de medición provisionales, se tomará en cuenta lo establecido en los 
artículos 42, inciso VII, 47 y 56 de los Lineamientos. 

En los casos en que se trate de Contratos que incluyan la recuperación de 
costos, se deberá analizar que los costos ocasionados por la modificación o 
reemplazo en los elementos mencionados, se encuentre en un rango de 
mercado. 

Junto con la aprobación que en su caso se emita, se deberá señalar que los 
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Unidad Técnica de Extracción y su Supervisión 
costos asociados que presenten, formarán parte integral del Programa de 
Inversiones y el Presupuesto respectivo, sin que esto represente una 
modificación de los mismos en términos de la normativa aplicable. Para lo 
anterior, se deberá solicitar opinión al Centro Nacional de Información de 
Hidrocarburos, a través de la Dirección General de Estadística y Evaluación 
Económica. (sic). 

,, 

En virtud de lo anterior, se advierte que la Solicitud propuesta por el Contratista, 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 42, fracción VII, 47 y 56 de los 
Lineamientos, así como el artículo 39, fracción IV de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética a saber: 

l. Los Sistemas de Medición y computadores por instalar con TAG de 
identificación M-2601 A/B fabricados e instalados por un tercero cumplen con 
los requerimientos técnicos establecidos en los mencionados Lineamientos 
y con la tecnología aprobada en el Plan de Desarrollo para la Extracción 
mediante la Resolución CN H.E.26.001/18 de fecha 27 de abril de 2018, así como 
su modificación aprobada mediante la Resolución CNH.E.88.001/2021 de 
fecha 07 de diciembre de 2021, los cuales están alineados con las normas API 
MPMS 5.1 y 5.6 para la medición dinámica de hidroc~rburos líquidos de 
acuerdo con el Anexo 2, numeral 3 de los Lineamientos. 

Lo anterior, toda vez que presentó el proceso de selección de los medidores 
másicos de tipo Coriolis con base en las condiciones y especificaciones de 
operación, así como la hoja de datos técnicos del medidor a instalar y 
manifestó que la ubicación y los TAG de identificación de los Sistemas de 
Medición a instalar, serán los mismos que el actual sistema en servicio. 

2. Los computadores de gas a instalar identificados con el TAG M-3101 A/B, 
cumplirán con las especificaciones técn_icas establecidas en los Lineamientos 
y con la normatividad que de ellos emana, así mismo, su tecnología será 
consistente con lo aprobado mediante la resolución CNH.E.26.001/18 de fecha 
27 de abril de 2018, así como la modificación al Plan de Desarrollo para la 
Extracción aprobada mediante la· Resolución CNH.E.88.001/2021 de fecha 07 
de diciembre de 2021, los cuales cumplen con la normativa contenida en el 
Anexo 2 de los Lineamientos. 

3. El Contratista presentó un Cronograma oficializado, firmado por el 
Responsable de Ejecución y Responsable Técnico Oficial para realizar el 
reemplazo de los Sistemas de Medición de petróleo con TAG de identificación 
M-2601 A/By los computadores de gas con TAG de identificación M-3101 A/B 
además de mantener el compromiso de enviar el aviso correspondiente 
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Unidad Técnica de Extracción y su Supervisión 
dentro del plazo de los 15 días hábiles previos al reemplazo al que hace 
referencia el.Artículo 51 de los Lineamientos. 

4. Cumple con lo establecido en el artículo 42 inciso VII de los Lineamientos, ya 
que los programas para la implementación de los mecanismos de medición 
aprobados mediante la Resolución CNH.E.88.001/2021 de fecha 07 de 
diciembre del 2021 no sufren cambios y serán apl icables para el Sistema de 
Medición a instalar por otro proveedor. 

5. El Contratista como parte de las actividades para el reemplazo del Sistema 
de Medición de Petróleo identificado con TAG M-2601 A/B, manifiesta que no 
bombeará los hidrocarburos líquidos durante el tiempo de instalación de 
d icho Sistema, por lo que, el Contratista hará uso de los tanques de 
almacenamiento instalados en Hokchi Planta Paraíso, identificados con TAG 
T-2611 y T-2621, cada uno con capacidad de 45,000 bis, d ichos tanques de 
almacenamiento cuentan con medición de nivel del tipo radar, por lo que, a 
través de este sistema se cuantificará el volumen almacenado. Una vez que 
los patines de medición estén en funcionamiento, será a través de uno de 
el los que se cuantificará la entrega del hidrocarburo almacenado durante 
aproximadamente 48 horas previstas para el reemplazo de los medidores. 

6. La configuración de los computadores de flujo 26-FQl-2604 A/B del nuevo 
sistema de medición para petróleo mantendrá la misma configuración que 
fue aprobada mediante el oficio 250.993/2021 con fecha 29 de octubre de 2021 
en la que se establece que serán calibrados en volumen. 

7. La calibración de los equipos a instalar se llevará a cabo en sitio, además, se 
contará con un laboratorio acreditado quien proveerá un patrón con 
trazabilidad metrológica que será instalado en serie con los medidores, 
acreditando la calibración como mínimo a tres flujos 
(mínimo/operativo/máximo). 

8. El Contratista entregará los presupuestos de incertidumbre, así como la 
información generada por el reemplazo de los Sistemas de Medición en un 
p lazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la puesta en marcha de los equipos 
instalados, que, de conformidad con el cronograma oficializado presentado 
por el Contratista se considera a 150 días posteriores a la presente aprobación. 

9. El Contratista presentó un costo de 627,274.87 USD asociados a la compra, 
ca libración e instalación de los equ ipos de medición de petróleo a reemplazar 
en el Área Contractual asociada al Contrato CNH-ROl-L02-A2-2015. 
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Unidad Técnica de Extracción y su Supervisión 

•suministros y Servicios asociados a Computadores de flujo. Paquete 

2 •suministros y Servicios asociados II Medidores de Flujo. Paquete uso 153,476.05 

3 •servicios de callbraclón Servicio. uso 26,632.04 

4 •suministros y servicios asociados a Transmisores de Servicio. uso 48,038.72 
Presión y Temperatura 

5 •suministro da Válvulas. Paquete uso 21,061.57 

6 •servicios de Obra alectromacánlca. Paquete uso 134,277.74 

PRECIO TOTAL USO 627 .27-1 87 

Tablal. Costos asociados al reemplazo del Sistemas de Medición de petróleo y computadores de gas_ (Fuente 
Contratista) 

10. Considerando las referencias de mercado con las que cuenta la Comisión, el 
costo propuesto por el Contratista asociado al reemplazo de los Sistemas de 
Medición se encuentra dentro los umbrales mínimos y máximos, el 90% y el 
110% de la referencia puntual, respectivamente, lo cual se muestra a 
continuación: 

729,120.64 

L-------======1-- 627,274.87 
596,553.25 

Tabla 2. Costos asociados a la compra, calibración e instalación de los equipos de medición. 

11. Los costos de la compra, calibración e instalación de los equipos de medición 
de petróleo a reemplazar en el Área Contractual asociada al Contrato CNH
R01-L02-A2/2015, se encuentra dentro de un rango de mercado razonable. 

12. De acuerdo con el inciso a) del considerando Quinto del acuerdo 
CNH.E.21.002/19, los costos formarán parte integral del Programa de 
Inversiones y el Presupuesto respectivo; sin embargo, se señala que dichos 
costos serán considerados como no recuperables dado que el Contratista 
manifiesta que el costo del reemplazo será cubierto por el proveedor de 
servicios. 

13. La solicitud de aprobación al reemplazo de los Sistemas de Medición fiscal de 
aceite M-2601-A/B y los computadores de flujo de gas 31-FQl-3101 A/B se 
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Unidad Técnica de Extracción y su Supervisión 
advierte viable, lo anterior, toda vez que el reemplazo de dicho Sistema de 
Medición no modificará lo establecido respecto a los procedimientos y 
metodologías para la asignación y balance de hidrocarburos producidos del 
área contractual 2. 

14. Durante la etapa final de implementación del nuevo Sistema de Medición, el 
operador tiene contemplado no bombear petróleo para su transferencia, sin 
embargo, durante esta etapa, el contratista deberá reportar los volúmenes 
diarios producidos indicando el o los sistemas de medición utilizados para su 
determinación. En este mismo sentido, para el caso del gas, el contratista 
deberá entregar un informe detallado donde se indique el procedimiento 
para la determinación del volumen de gas entregado, el cual deberá 
contener las mediciones operacionales realizadas dentro del área contractual 

Derivado de lo anterior, la determinación del volumen y ca lidad de 
hidrocarburos del contrato CNH-R01-L02-A2/2015 se mantienen en los 
términos aprobados mediante las resoluciones CNH.E.26.001/18 del Plan de 
Desarrollo, CNH.E.88.001/2021 de la modificación al Plan de Desarrollo y 
CNH.E.23.008/2021 de los Procedimientos de Entrega Recepción 

15. Cumple con lo establecido en la fracción IV del artículo 39 de la Ley de 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, conforme a lo 
siguiente: 

IV. La utilización de la tecnología más adecuada para la 
exploración y extracción de hidrocarburos, en función de los 
resultados productivos y económicos. 

16. En adición a lo antes referido, el Contratista deberá avisar a la dentro del plazo 
de 15 días hábiles, previo al reemplazo del Sistema de Medición en el Punto 
de Medición fiscal para petróleo, .de conformidad con el artículo 51 de los 
Lineamientos. 

17. El Contratista deberá dar cabal cumplimiento a las cláusulas 11.3, 11.5, 11.6, 12.1 · 
y 12.5 suscritas en el Contrato CNH-R01-L02-A2/2015. 

Derivado de lo anteriormente expuesto, la Unidad Técnica de Extracción y su 
Supervisión, a través de la Dirección General de Medición y Comercialización de la 
Producción, concluye que la Solicitud cumple con lo previsto en los artículos 42, 
inciso VII, 47 y 56 de los Lineamientos, así como de lo establecido en el Considerando 
Quinto, inciso a) del Acuerdo de Instrucción. 
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Unidad Técnica de Extracción y su Supervisión 
Por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de los Lineamientos y 
los Acuerdos Primero y Segundo del Acuerdo de Instrucción: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Aprobar el reemplazo de los Sistemas de Medición para petróleo en el 
Punto de Medición Fiscal con TAG de identificación M-2601 A/By los computadores 
de gas con TAG 31-FQl-3101 A/B, presentado por Hokchi Energy, S.A. de C.V., respecto 
del Contrato para la Extracción de Hidrocarburos, bajo la modalidad de Producción 
compartida No. CNH-R01-L02-A2/2015, conforme a lo previsto en el Considerando 
SEXTO del presente. 

SECiUNDO. - Notifíquese a Hokchi Energy, S.A. de C.V., con fundamento en los 
artículos 35 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TERCERO. - Inscribir el presente oficio 250.1095/2022 correspondiente a la 
aprobación de reemplazo de los Sistemas de Medición para petróleo en el Punto de 
Medición Fiscal y elementos secundario y terciarios para el Sistema de Medición de 
gas, en el Registro Público de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción XXVI de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética. 

ATENTAMENTE 
TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACCIÓN Y SU SUPERVISIÓN 

INCi. JULIO CÉSAR TREJO MARTÍNEZ 

LMV/DPV/DFJ 

C.c.p Lic. Fernando Ruiz Nasta. - Secretaría Ejecutiva. - Para su conocimiento. - Presente. 
Dr. Rolando Wilfrido de Lassé Cañas. - Titular de la Unidad Jurídica. - Para conocimiento. - Presente. 
Mtra. María Leonor Ocampo Alvarado. - Titular de la Unidad de Administración Técnica de Asignaciones y 
Contratos. - Para conocimiento. - Presente. 
Lic. Daniel Pedraza Vargas. - Director General Jurídico de Asignaciones y Contratos. - Para conocimiento. -

Presente. 
Lic. Luis Morales Valles. - Director General de Medición y Comercialización de la Producción. - Para su 

conocimiento. - Presente. 
Control de Gestión: Atención a Turnos 8509 y 8960/2022 

lng. Eduardo Alfredo Sánchez Valdiviezo 
Subdirector de Evaluación Técnica y Económica de Planes 
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Unidad Técnica de Extracción y su Supervisión 
YSH3BzDlyOceNkWZ507JYyZnQloRUUiZ/JIJ/+QDuyjhAJ9UE/AaZHPb2UnYTlnXZ6+ldXK3fZOIBxOlluc85JHJyoZ8/143C/pzlzWHt 
xcg8GcFku3nTslq6tC75XzY/hgH91JJw2m9cRQ== 

"El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada del funcionario competente, 
amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad con los artículos 38, párrafos primero. fracción 
V, te,cero, cuarto, quinto y sexto, y 17 D, tercero y décimo párrafos del Código Fiscal de la Federación. De conformidad con lo 
establecido en los articules 17-1 y 38, quinto y sexto párrafos del Código Fiscal de la Federación, así como en la regla 11.2.8.5., 
fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publ icada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 
2013, la integridad y autoría del presente documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en la ficha de procedimiento 
62/CFF contenido en el Anexo 1-A de la citada Resolución." 

lng. José Alfredo Fuentes Serrano 
Director de Gestión y Evaluación Técnica de la Medición de Hidrocarburos 
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"El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada del funcionario competente, 
amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad con los artículos 38, párrafos primero, fracción 
V. te,cero, cuarto, quinto y sexto, y 17 D, tercero y décimo párrafos del Código Fiscal de la Federación. De conformidad con lo 
establecido en los artículos 17-1 y 38, quinto y sexto párrafos del Código Fiscal de la Federación, así como en la regla 11.2.8.S., 
fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de d iciembre de 
2013, la íntegridad y autoría del presente documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en la ficha de procedim iento 
62/CFF contenido en el Anexo 1-A de la citada Resolución." 

Lic. Luis Morales Valles 
Director General de Medición y Comercialización de la Producción 
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"El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma elect rónica avanzada del funcionario competente, 
amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad con los artículos 38, párrafos primero, fracción 
V, tercero. cuarto, quinto y sexto, y 17 D, tercero y décimo párrafos del Código Fiscal de la Federación. De conformidad con lo 
establecido en los artículos 17-1 y 38, quinto y sexto párrafos del Código Fiscal de la Federación. así como en la regla 11.2.8.S., 
fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 
2013, la integridad y autoría del presente documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en la ficha de procedimiento 
62/CFF contenido en el Anexo 1-A de la ci tada Resolución." 
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